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Bogotá D.C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). Al despacho de 

la señora Juez el presente proceso, informando que el FNA acreditó que tramitó 

notificación en virtud de lo establecido en la Ley 2213 de 2022 el 06 de julio de 2023 

frente a las llamadas en garantía, a través de correo electrónico certificado, por lo 

que, en principio los términos para contestar el llamamiento finalizaron el 26 de julio 

de 2023 a las 05:00 P.M. Término dentro del cual se allegó contestación. 

Igualmente, se indica que se allegó renuncia del poder del FNA. Sírvase proveer. 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


